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CONTRALORIA
GENERAL

Tutelas 01/03/2023
CONCEDE ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral la
IMPUGNACIÓN interpuesta por la parte
accionante. Maria Eugenia

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230001800 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
CARLOS ALIRIO
MUÑOZ LOPEZ

PORVENIR SAOrdinario 01/03/2023
Auto reconoce personería

05001310500220220002401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ULMER HENRY
CASTRO HERNANDEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 01/03/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que declaró probada la excepción previa de
prescripción. Se corre traslado a las partes, para que,
si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500220220003702 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ MIRIAM VARGAS
VARGAS
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SKANDIA S.A.Ordinario 01/03/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que niega el llamamiento en garantía. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500420210029501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LILIANA MARIA
URIBE CADAVID

MYM PERFORACIONES
SAS

Ordinario 01/03/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles para la
presentación de alegaciones por escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720170017601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NEIL AGAMEZ
BERRIO

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta en favor de Colpensiones, y se admiten los
recursos de apelación formulados, se corre traslado a
las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500720190074101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
VICTORIA EUGENIA
JARAMILLO
BARRIENTOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2023
Corrige radicado del acta de decisión
Auto que corrige sentencia

05001310500820160054001 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

SILVIA STELLA
PATIÑO ORREGO
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FUNDACIÓN RENAL DE
COLOMBIA

Ordinario 01/03/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto que resuelve las excepciones previas. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500820180047002 FRANCISCO ARANGO

TORRES
IVAN RAMON
RODRIGUEZ OROZCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020110138202 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA VICTORIA DEL
CARMEN BERNAL
PALACIO
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KATHERINE MARIA
GUZMAN ROLDAN

Ordinario 01/03/2023

En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de los demandantes principales:
Consuelo Del Socorro Charrasquiel Solar y Andrés
Mauricio Guzmán Charrasquiel y la interviniente
excluyente Luz Edilma Cano Sánchez frente a la
decisión proferida por el Juzgado Décimo Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170102701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DEL
SOCORRO
CHARRASQUIEL
SOLAR

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200030301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIELA DEL
SOCORRO GUIRAL
BENJUMEA

PORVENIR S.A.Ejecutivo 01/03/2023
MODIFICA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501120190051501 ORLANDO GALLO ISAZASANTIAGO CASTRO
MARIN
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COLPENSIONESOrdinario 01/03/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta en favor de Colpensiones, y se admiten los
recursos de apelación, se corre traslado a las partes,
para que, por escrito, formulen sus alegatos de
conclusión, previo a reconocerle personaría se
requiere a la profesional del derecho Ana María
Cortés García. AG

Auto Traslado
05001310501220160063001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ROSALBA CORTES
OCHOA

ESE SALUD CHOCÓOrdinario 01/03/2023
REABRE DEBATE PROBATORIO Y DECRETA
PRUEBAS DE OFICIO

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501220170053501 ORLANDO GALLO ISAZAFRANCISCA

CHAVERRA MURILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 01/03/2023
se admiten el recurso de apelación formulado por la
parte demandante, se corre traslado a las partes, para
que, por escrito, formulen sus alegatos de
conclusión, se requiere a la profesional del derecho
Érica Aristizábal Marín. AG 

Auto Traslado
05001310501220170120601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ ELENA
HERNANDEZ DE
ZAPATA

MARIA LUCIA CUERVO
ARROYAVE

Ejecutivo 01/03/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se decidió no librar
mandamiento de pago. Se corre traslado a las partes,
para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos
de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220210035501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JUAN DIEGO
SANCHEZ ARBELAEZ

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 01/03/2023
Se CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la parte demandante, señor Jorge Alberto
Zipamoncha Gualdrón, contra la decisión proferida
por esta Corporación. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501420180022901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN ALBERTO
ZIPAMONCHA
GUALDRON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2023
admite el recurso de apelación y concede término
para presentar alegatos

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420200025301 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JAIME LOPEZ
OCAMPO
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METLIFE COLOMBIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 01/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720180046801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUCY YANETH LOPEZ
GONZALEZ

INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P

Ordinario 01/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720180084001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA PATRICIA
BERMUDEZ
GONZALEZ

ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA
DE LOS NINOS
USUARIOS DEL HOGAR
INFANTIL VILLA

Ordinario 01/03/2023
NO CONCEDE para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por el apoderado
judicial de la señora MARÍA PIEDAD RESTREPO
PÉREZ, contra el fallo proferido por esta
Corporación Judicial. as

Auto que niega casación
05001310501920190062401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA PIEDAD
RESTREPO PEREZ

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se rechazó la demanda. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502220220003301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA JONI
RESTREPO MURILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 7Fecha
Estado:

036Nro .de Estado 02/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLFONDOS SAOrdinario 01/03/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintitrés Laboral
del Circuito de Medellín.
Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190098501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARMEN ROSA VIVAS
PRIETO

PROTECCION SAOrdinario 01/03/2023
Auto reconoce personería

05001310502320190105901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ESMELDA
MALDONADO GOMEZ

INDUSTRIAS FHOrdinario 01/03/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles para la
presentación de alegaciones por escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120210015301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ARVEY ANCIR
BALLESTEROS
RAMIREZ

REFIANTIOQUIA S.A.S.
EN LIQUIDACIÓN

Ordinario 01/03/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante, señora Yamile Eugenia López
Mejía, contra la decisión proferida por esta
Corporación. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05308310300120190027001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
YAMILE EUGENIA
LOPEZ MEJIA
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CORTEACEROSOrdinario 01/03/2023
admite para surtir consulta y concede término para
presentar alegatos 

Auto admitiendo Consulta
05360310500220200018501 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JONNY ALEJANDRO
VARGAS ALVAREZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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